
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba. 26 de septiembre de 2022, Señor 
juez, con el presente me permito dar cuenta a usted, que el apoderado judicial de la 
parte demandante abogado CÉSAR GONZALO SOLÓRZANO RIAÑO, solicita el 
desglose de la escritura de la hipoteca N°326 del 04 de diciembre de 2017, dentro del 
proceso de la referencia. Le informo que el presente proceso se encuentra terminado 
por novación con auto de fecha el día 02 de febrero de 2021. PROVEA. 
 

 
 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

San Pelayo, Córdoba, veintiséis (26) de septiembre  del dos mil veintidós (2022) 
 

  
PROCESO:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA CON GARANTIA REAL  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. S. NIT: 800.037.800-8  
APODERADO:  CESAR GONZALO SOLORSANO RIAÑO  
DEMANDADOS:  PEDRO MARCELINO RAMOS LOPEZ C.C. 15777137  
   PEDRO DAVID RAMOS CONDE C.C. 7383930  
RADICACIÓN:  N°23-686-40-89-001-2019-000201-00  
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho procede a revisar la solicitud 

presentada por el abogado CÉSAR GONZALO SOLÓRZANO RIAÑO, del desglose de 

la escritura de la hipoteca N°326 del 04 de diciembre de 2017. 

 

Se tiene entonces que dentro del presente proceso se observa que esta judicatura dio 

por terminado el mismo, a través de auto de fecha 02 de febrero de 2021, por 

novación, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 

Frente a lo pedido específicamente del desglose de la escritura de la hipoteca N°326 

del 04 de diciembre de 2017, se considera que está acorde con los lineamientos 

señalados en el artículo 116 del Código General del Proceso, razón por la cual se 

habrá de acceder a dicho petitorio, advirtiéndose que se debe dejar copia simple de los 

documentos desglosados en el mismo lugar de donde se retiran los originales, con 

atención a las reglas establecidas en el precitado artículo. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  

 
RESUELVE: 

  
ORDENESE el desglose de la escritura de la hipoteca N°326 del 04 de diciembre de 

2017, al abogado CÉSAR GONZALO SOLÓRZANO RIAÑO, para lo cual, por 

secretaria, se deberá realizar dicha entrega guardando las reglas establecidas en el 

artículo 116 del C.G.P., dejando las constancias a que haya lugar. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 
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